
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SAN 
MARINO EXPRESS S.A.” CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE. 

En la cludad de Guayaquil de la república del. Ecuador a las once horas, del día 28 
de marzo del dos mil catorce, en el lecal de la compañía, ubicada en Cooperativa 
nueve de Octubre Manzana F1 Solar 14 se reunen los accionistas: el sañor VICTOR 
NEMESIO KUFFÓ GARCÍA de nacionalidad ecuatoriana, como propietario de 400 
scciones ordinarias, nominativas de un valor naminal de un dólar cada una y la Sra 
ALEXANDRA CELINA LAYANA SAAVEDRA de nacionalidad ecuatoriana, como 
propietaria de 400 acciones ordinarias nominativas, de un valor nominal de un dólar 
cada una, del capilal social de la compañía. 

La señora ALEXANDRA CELINA LAYANA SAAVEDRA. además de accionista es 
Gerente General de la Compaña. y secretaria de la Junta General de Accion stas de 
la Compañía. Como se encuentra presente o representada la totalicad del capital 
social suscrito los accionistas resuelven consiituise en Junta General de 
Accionistas, decidiendo consecuentemente que se conozca y resuelva los puntos. 
del orden del día que son los sguientes 

1. Conocer los informes presentados por la Administración y el Comisario sobre 
el Ejercicio Económico que termino el 31 de Diciembre del 2014 y dictar 
resoluciones respectivas. 

2. Conocer y resolver sobre el Balaros General de Operaciones. las cuentas y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del 
2014 

3. Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico del 2014 
4. Nombrar Comisano para el presente ejeracio y far su retribución 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Lay 
de Superintendoncia de Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas 
queda válidamente consttuida, teniendo como orden del día los que han quedado 
lados por unanimidad. 

El presidente considerando que en esta sesión está presente o representada la 
tolalidad del capital social suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta 
la Junta General de Accionstas y mamiesta que se debe proceder a resolver los 
anotados puntos del orden del día. 

1. La Junta aprobó por unanimidad de votos los informes de la administración y 
del comisario al 31 de diciembre del 2014, 

2. La Gerencia General, indica que las cuentas y libros contables se han llevado 
de acuerco a los principios universares de contabilidad y en ella se rafleja 
que no se ha obtenido utlidad, 

2. En vista que la compañía no generó utlicades en el ejercicio económico 
2014, no hay beneficios que distrioui, 

    

 



 


